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LEY n° 3326

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

	 Artículo 1º: Se modifica el artículo 1º de la Ley 2972, el que queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

	 “Artículo 1º: Se aprueba el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal de la Oficina 
Provincial de Tecnologías de la Información y la Comunicación (Optic), homologado por Resolución 1/22 
del 12 de enero de 2022 de la Subsecretaría de Trabajo, dependiente de la Secretaría de Modernización 
de la Gestión Pública del Ministerio de Gobierno y Educación, que como Anexo Único forma parte de la 
presente ley”.

	 Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

	 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinticuatro 
días de marzo de dos mil veintidós.

Fdo.) Villone María Fernanda
Vicepresidenta 1° a/c, Presidencia

H. Legislatura del Neuquén

Aylen Martin Aymar
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3326

Neuquén, 18 de abril de 2022.
POR TANTO:
	 Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro y Boletín 
Oficial y Archívese.

DECRETO N° 0735/22.
FDO.) GUTIÉRREZ

LLANCAFILO LÓPEZ
PONS

LEYES DE LA PROVINCIA
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	 3326 - Modifica el Artículo 1º de la Ley 2972, el 
que queda redactado de la siguiente manera: 

	 “Artículo 1º: Se aprueba el Título III del Conve-
nio Colectivo de Trabajo para el personal de la Ofici-
na Provincial de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (OPTIC), homologado por Resolución 
1/22 del 12 de enero de 2022 de la Subsecretaría de 
Trabajo, dependiente de la Secretaría de Moderniza-
ción de la Gestión Pública del Ministerio de Gobierno 
y Educación que como Anexo Único forma parte de 
la presente Ley”.

SEÑOR USUARIO
 RECUERDE:

	 Que escaneando Código QR ingresa al Sitio Web del Bo-
letín Oficial.

DE INTERÉS PARA
NUESTROS USUARIOS

	 Se comunica que el cierre de la 
recepción de material para su publi-
cación es indefectiblemente hasta los 
días martes de c/semana en el hora-
rio de 8:30 a 13:00.

	 Transcurrido ese lapso el material 
que se recepcione será publicado en la 
Edición siguiente.

	 Se recuerda además que las soli-
citudes de publicación de textos de-
berán ser presentadas ÚNICAMEN-
TE en original LEGIBLE, tipeado en 
letra ARIAL, Cuerpo 12, doble espa-
cio y debidamente Firmado.

	 Solicitamos tenga a bien enviar la 
Publicación en Word de lo que desea 
publicar a nuestro correo oficial:

E-mail: boletinoficial@neuquen.gov.ar.
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